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cNo

ACUERDO No. 07
DlclEtt¡IBRE 17 DE 1998

Por el cual se mod¡fica ol plazo para rev¡sar la información de conladores

El Conse.lo Nac¡onal de Operación en uso de sus facullades legales, en especial las

ónterlOas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y la Resolución 84103 del 2.de
febrero de 1995 del M¡nisterio de Minas y Energía y según lo aprobado en su reunpn
Número 84,

ACUERDA:

PRIMERO: A partir del primero de febrsro de 1999, los comerc¡alizadores tendrán un
Dlazo de dos días hábiles para revisar la información de contadores desde el día en
oue el Adm¡n¡strador del StC ponga la primera veB¡Ón en sl serv¡dor'

SEGUNDO: En casos de fronteras espec¡ales, seguirá rigiredo el plazo de cinco dias
v¡gentes hasia la fecha.

TERCERO: El presente acuerdo r¡ge a partir de la fecha

EI Secrg$rio Té?fo, n
.1-L- \ -:L

-J-'-

GERMAN CORREDOR A.


